
NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓXNM 
ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS/CHICA. 
  

2017 13 08 03 ( 201048, 
          4 

Y 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA CoN 

MAGALEUS CIA, LTDA. 

QUE OTORGAN 

SANTIAGO ALVAREZ RAMOS Y 

ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON 

A FAVOR DE 

CRISTIAN MONTES GARCIA, 

JOSEFA LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA, 

WALTER JOSEPH CAPA ZAMBRANO, 

CUANTÍA: USD. $ 10.425,00 

(Dr. 2 COPIAS) 

P.C. 

En la ciudad de San Pablo de Manta, provincia de Manabí, República del 

  

Ecuador, hoy once (11) de Diciembre del dos mil diecisiete, ante mí, 

ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN MANTA, comparece por una parte: 

UNO.- Los señores SANTIAGO ALVAREZ RAMOS, portador del 

pasaporte número AAE613092, de estado civil soltero, español, y ANDRES 

FELIPE ARIAS CUCALON, portador de la cédula de ciudadanía número 

091584348-6, de estado civil casado, ecuatoriano, por sus propios derechos; 

y, DOS.- Los señores CRISTIAN MONTES GARCIA, portador del 

pasaporte número PAC447949, de estado civil soltero, español, JOSEFA 

LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA portadora de la cédula de ciudadanía 

número 130237081-0, de estado civil divorciada, ecuatoriana y WALTHER 
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9% |] 21 

española, la segunda cesionaria señora JOSEFA LUC A “ZAMBRANO: $ 

SEGOVIA es de nacionalidad ecuatoriana y el tercer *esi 

WALTHER JOSEPH CAPA ZAMBRANO de nacionalidadosudiauaho, 

mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse cual en derecho 

se requiere.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La compañía 

MAGALEUS Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura pública celebrada 

el 19 de Junio del 2013, ante la Notaria Encargada Cuarta del cantón Manta, 

Abogada Elsye Cedeño Menéndez, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Manta el 11 de Julio de 2013; b) Mediante escritura pública el 02 de 

Agosto del 2017 en la Notaria Sexta del Cantón Manta Aumento su capital y 

          

   

  

reformo sus Estatutos e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta $ 

09 de Agosto del 2017; c) La Junta General Extraordinaria y Universal (U 

Socios, celebrada en la ciudad de Manta, el 05 de diciembre de 2017, autorizó 

previo el consentimiento unánime de la junta de socios, la cesión y 

transferencia de DIEZ MIL CUATROCIENTAS VEINTE Y CINCO 

(10.425) de las participaciones, de un dólar cada una, que se encuentra a 

nombre de los señores SANTIAGO ALVAREZ RAMOS y el señor 

ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. -En base a los antecedentes señalados, El señor 

SANTIAGO ALVAREZ RAMOS, por sus propios derechos transfiere SEIS 

MIL NOVECIENTAS CINCUENTA (6.950) participaciones sociales al 

señor CRISTIAN MONTES GARCIA con pasaporte No. PAC447949; El 

señor SANTIAGO ALVAREZ RAMOS por sus propios derechos transfiere 

DOS MIL OCHENTA Y CINCO (2.085) participaciones sociales a la 

señora JOSEFA LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA con cedula de 

ciudadanía No. 130237081-0; y El señor SANTIAGO ALVAREZ RAMOS 

por sus propios derechos transfiere MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

(1.350) participaciones sociales al señor WALTHER JOSEPH CAPA
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otorgamiento de la presente escritura pública de CESI'ON DE 

PARTICIPACIONES, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales 

que el caso requiere; y, leída que les fue a los comparecientes integramente 

por mí el Notario en alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total 

de su contenido, para constancia firman junto conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

   
      
   

f) Sr. S GO ALVAREZ RAM 
pas. AAE613092 

r. ANDRES FELIPE 
C.c. 091584348-6 

ME 
f) Sr. CRISTIAN MONTES GARC 
pas. PAC447949 

f) Sra. JOSEFA LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA 
c.c. 130237081-0 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDEf ARIA" DEN 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MAGALEUS CIA. LTDA. //+: : . 

En la ciudad de San Pablo de Manta, a los 05 días del mesiidé Dicie bre” 
del 2017, siendo las 10100; en las oficinas de la compañía, Wbi 
calle 12 avenida 8 del Centro Comercial Manta Centro, ofic de 

209, en presencia de todos los socios conformados por: 

  

  

  

  

  

  

  
SANTIAGO ALVAREZ RAMOS 99% US$ 13860 _ ¡13860 

ANDRES ARIAS CUCALON 1% US$ 40 40 

TOTAL 100% US$ 13.900 13.900         
  

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, como lo autoriza la Ley de Compañías y los 

Estatutos de la compañía, para conocer el orden del día: 

1.- Conocer y aprobar la cesión de participaciones y a su vez venta del 
total de las participaciones que componen el paquete de participación de 

los socios. 

Aceptado el orden del día por los socios de la compañía, se instala la 
sesión y se resuelve que esta se celebre bajo la Presidencia del Sr. Andres 
Felipe Arias Cucalón y actúa como Secretario Ad-hoc el señor Santiago 

Alvarez Ramos. 

Toma la palabra el señor Presidente y expone: 

El socio SANTIAGO ALVAREZ RAMOS, por sus propios derechos transfiere 

SEIS MIL NOVECIENTAS CINCUENTA (6.950) participaciones sociales al 
señor CRISTIAN MONTES GARCIA con pasaporte No. PAC447949; 

El socio SANTIAGO ALVAREZ RAMOS por sus propios derechos transfiere 
DOS MIL OCHENTA Y CINCO (2.085) participaciones sociales a la señora 
JOSEFA LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA con cedula de ciudadanía No. 

130237081-0; y 

El socio SANTIAGO ALVAREZ RAMOS por sus propios derechos transfiere 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA (1.350) participaciones sociales al señor 
WALTHER JOSEPH CAPA ZAMBRANO con cedula de ciudadanía No. 

130801610-2. 

El socio ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON por sus propios derechos 

transfiere CUARENTA (40) participaciones sociales al señor WALTHER 
JOSEPH CAPA ZAMBRANO con cedula de ciudadanía No. 130801610-2. 7 
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CERTIFICADA de la Escritura Pública de 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MAGALEUS 

CIA. LTDA. QUE OTORGAN SANTIAGO ALVAREZ 

RAMOS Y ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON A FAVOR 

DE CRISTIAN MONTES GARCIA, JOSEFA LUCIA 

ZAMBRANO SEGOVIA y WALTER JOSEPH CAPA 

ZAMBRANO.- Firmada y sellada en Manta, a once (11) de Diciembre del 

dos mil diecisiete.- 
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» Registro Mercantil de Manta 

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 4632 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 35 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE ] 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /MANTA /11/12/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAGALEUS CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CIA INSC. 187 REP. 2108 DE FECHA 11-07-2013. LS.LS | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, ¡.A | 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ | 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. |   
FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 19 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARÍA CUARTA 
DEL CANTÓN MANTA 

RAZON: Siento como tal que en la escritura pública de Constitución de la 

COMPAÑÍA DENOMINADA MAGALEUS CIA. LTDA., otorgada con fecha diecinueve 

de Junio del dos mil trece, ante la Abogada Elsye Cedeño Menéndez, Notaria Pública 

Cuarta encargada del cantón Manta de ese entonces, mediante Acción de Personal 

número 128-UP-CJM-12-CC, con número de Protocolo 4151. Se sienta razón, sobre 

la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MAGALEUS CIA. LTDA, QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES SANTIAGO ALVAREZ RAMOS Y SEÑOR ANDRES FELIPE 

ARIAS CUCALÓN A FAVOR DE CRISTIAN MONTES GARCIA, JOSEFA LUCIA 

ZAMBRANO SEGOVIA, WALTER JOSEPH CAPA ZAMBRANO, mediante Escritura 

Pública otorgada con fecha once de diciembre del año dos mil diecisiete ante el 

Notario Público Tercero del cantón Manta, Abogado Alex Arturo Cevallos Chica, 

sentando razón al margen de la escritura que se encuentra en nuestro Protocolo. 

   Ab, Felipe Martínez Vera 
NOTARIÓ CUARTO 

DEL CANTÓN MANTA 
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    NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓ: 

ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS C 
  

  
2017 13 08 03 P00023 

            

ACLARATORIA 

QUE OTORGA 

ROSA SOFIA LARA IZAGUIRRE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

P.C. 

En la ciudad de San Pablo de Manta, provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy cinco (05) de Enero del dos mil dieciocho, ante mí, 

ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA, NOTARIG 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTON MANTA, comparece: Lá 

señora ROSA SOFIA LARA IZAGUIRRE, de estado civil casada, : 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno, tres, cero, seis, tres, 32 
E 

    

   

uno, tres, siete, nueve, guion cero (130631379:0), por sus propios 

derechos, para efectos de notificación la señora señala su teléfono: 

0987302933, correo electrónico: sophialaral(Ahotmail.com, dirección 

Manta, Ciudadela Ciudad del Sol; bien instruida por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que procede de una 

manera libre y voluntaria.- La compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad; legalmente capaz para contratar y obligarse 

a quien de conocerla doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, los cuales mediante su autorización han 

sido verificado en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del
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con cedula de ciudadanía No. 130801610-2. El señor ANDRES FELIPE 

ARIAS CUCALON por sus propios derechos transfirió CUARENTA 

(40) participaciones sociales a favor del señor WALTHER JOSEPH 

CAPA ZAMBRANO con cedula de ciudadanía No. 130801610-2.b) 

En dicha escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES O 

ACCIONES, celebrada el once de diciembre de dos mil diecisiete, ante 

el Notario Tercero del cantón Manta, Abogado Alex Arturo Cevallos 

FELIPE ARIAS CUCALON, por un error involuntario. De acuerdo 

con el derecho societario ecuatoriano, específicamente con lo dispuesto 

por la Ley de Compañías, los actos societarios se perfeccionan con todas 

las formalidades del caso y a su vez con las firmas respectivas entre los 

comparecientes, sean casados o no casados. En este caso la señora 

ROSA SOFIA LARA IZAGUIRRE es casada y/o conyugue del señor 

ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON, quien cedió a favor del señor 

WALTHER JOSEPH CAPA ZAMBRANO, CUARENTA (40) 

participaciones sociales.- TERCERA: ACLARATORIA: Con los 

antecedentes mencionados la compareciente aclara la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES otorgada el once 

de diciembre de dos mil diecisiete, ante el Notario Tercero del cantón 

Manta, Abogado Alex Arturo Cevallos Chica e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Manta, el diecinueve de diciembre del dos mil 

diecisiete, para lo cual el Señor Registrador Mercantil del Cantón Manta 

deberá tomar nota de este particular al margen de la inscripción. 
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    CIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
¡CACIÓN Y CEDULACIÓN: 

CÉDULA DE 
RSC 

APELLIDOS Y NOMBRES 
LARA IZAGUIRRE - 
. ROSA SOFIA his 
LUGAR DE NACIMIENTO 
MANAB1 
PORTOVIEJO 
PORTOVIEJO 

FECHA DENACIMIENTO* 1978-12-06 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo É 

ESTADO CIVIL CASADO 

O ARIAS CUCALON 

REPÚBLICA DEL ECUADOR e 

> 130631379-0 

   

Y cESTIFICADO NOTACIÓN AD 

e o 
032 032 - 132 : 1306313790 

HÚMERO. CÉDULA 

Suera No LARA IZAGUIRRE ROSA SOFIA 
E 7 APELLIDOS Y NOMBRES 

MANABI 
PROVINCIA 
PORTOVIEJO 
CANTÓN ZONA: 1 

ANDRES DE VERA 
PARROQUIA 

AN 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OC DERIO ESIÓN / OCUPACIÓN 
ABOGADA 

+ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
E LARA SALOMON JORGE VICENTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
y IZAGUIRRE AMEN ANGELA VICTO! 

52 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
MANTA 

   

  

2 20154247 A 
"Y FECHA DE EXPIRACIÓN 

202541247 

Sy, 
DeCS. 

    

FEPADILDUADO 

  

ELECCIONES 

A 

  

  

CIUDADANA (0) 

E DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUERAGO ENLAS El ECCIONES GENERALES 2017 
      

E PARATODOS 
PRIVADOS 

    

  

   CERTIFICADO SIRY 

TRÁMITES PUBLI 

PESETA OE LAN Li 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la Escritura Pública de ACLARATORIA QUE 

OTORGA ROSA SOFIA LARA IZAGUIRRE.- Firmada y sellada 

en Manta, a cinco (05) de Enero del dos mil dieciocho.- 

      
   

AB. ALEX ARTU 

NOTARIO re ROOT 
NOTARIO PUBLICO TERCER 

DEL CANTON MANTA 

OS CHICA Go eS 
ÓN MANTA 1. ecu 
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2 Registro Mercantil de Manta 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. LTDA. 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 48 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/01/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. 

LTDA. 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /MANTA /05/01/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAGALEUS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

as 7 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ ; 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 10 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2018 

       





DEL CANTÓN MANTA 

  

A 

Ab. Felipe Ernesto 

Martinez Vera 

DOY FE: Que según Escritura Pública de ACLARATORIA, con número de Protocolo 

20181308003P00023, celebrada por la señora ROSA SOFIA LARA IZAGUIRRE, ante 

el ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA, Notario Público Tercero del cantón 

Manta, de fecha cinco de enero del dos mil dieciocho; Siento razón al margen de la 

Matriz de Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

MAGALEUS CIA. LTDA, con número de Protocolo 2013130804P4151, de fecha 

diecinueve de junio del dos mil trece, celebrada ante la Notaria Pública Cuarta 

Encargada del cantón Manta en ese entonces, Abogada Elsye Cedeño Menéndez, 

mediante Acción de Personal número 128-UP-CJM-12-CC, cuyo original reposa en 

los archivos de esta dependencia Notarial. Manta, quince de enero del dos mil 

dieciocho.- Abogado FELIPE ERNESTO MARTÍNEZ VERA, Notario Pú 

0) 

Ab, Felipe Martínez Vera 
NOTARIO CUARTO 

DEL CANTÓN MANTA 

    

  

      

cantón Manta



 



NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓXNM 
ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS/CHICA. 
  

2017 13 08 03 ( 201048, 
          4 

Y 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA CoN 

MAGALEUS CIA, LTDA. 

QUE OTORGAN 

SANTIAGO ALVAREZ RAMOS Y 

ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON 

A FAVOR DE 

CRISTIAN MONTES GARCIA, 

JOSEFA LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA, 

WALTER JOSEPH CAPA ZAMBRANO, 

CUANTÍA: USD. $ 10.425,00 

(Dr. 2 COPIAS) 

P.C. 

En la ciudad de San Pablo de Manta, provincia de Manabí, República del 

  

Ecuador, hoy once (11) de Diciembre del dos mil diecisiete, ante mí, 

ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN MANTA, comparece por una parte: 

UNO.- Los señores SANTIAGO ALVAREZ RAMOS, portador del 

pasaporte número AAE613092, de estado civil soltero, español, y ANDRES 

FELIPE ARIAS CUCALON, portador de la cédula de ciudadanía número 

091584348-6, de estado civil casado, ecuatoriano, por sus propios derechos; 

y, DOS.- Los señores CRISTIAN MONTES GARCIA, portador del 

pasaporte número PAC447949, de estado civil soltero, español, JOSEFA 

LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA portadora de la cédula de ciudadanía 

número 130237081-0, de estado civil divorciada, ecuatoriana y WALTHER 
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9% |] 21 

española, la segunda cesionaria señora JOSEFA LUC A “ZAMBRANO: $ 

SEGOVIA es de nacionalidad ecuatoriana y el tercer *esi 

WALTHER JOSEPH CAPA ZAMBRANO de nacionalidadosudiauaho, 

mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse cual en derecho 

se requiere.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La compañía 

MAGALEUS Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura pública celebrada 

el 19 de Junio del 2013, ante la Notaria Encargada Cuarta del cantón Manta, 

Abogada Elsye Cedeño Menéndez, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Manta el 11 de Julio de 2013; b) Mediante escritura pública el 02 de 

Agosto del 2017 en la Notaria Sexta del Cantón Manta Aumento su capital y 

          

   

  

reformo sus Estatutos e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta $ 

09 de Agosto del 2017; c) La Junta General Extraordinaria y Universal (U 

Socios, celebrada en la ciudad de Manta, el 05 de diciembre de 2017, autorizó 

previo el consentimiento unánime de la junta de socios, la cesión y 

transferencia de DIEZ MIL CUATROCIENTAS VEINTE Y CINCO 

(10.425) de las participaciones, de un dólar cada una, que se encuentra a 

nombre de los señores SANTIAGO ALVAREZ RAMOS y el señor 

ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. -En base a los antecedentes señalados, El señor 

SANTIAGO ALVAREZ RAMOS, por sus propios derechos transfiere SEIS 

MIL NOVECIENTAS CINCUENTA (6.950) participaciones sociales al 

señor CRISTIAN MONTES GARCIA con pasaporte No. PAC447949; El 

señor SANTIAGO ALVAREZ RAMOS por sus propios derechos transfiere 

DOS MIL OCHENTA Y CINCO (2.085) participaciones sociales a la 

señora JOSEFA LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA con cedula de 

ciudadanía No. 130237081-0; y El señor SANTIAGO ALVAREZ RAMOS 

por sus propios derechos transfiere MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

(1.350) participaciones sociales al señor WALTHER JOSEPH CAPA
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otorgamiento de la presente escritura pública de CESI'ON DE 

PARTICIPACIONES, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales 

que el caso requiere; y, leída que les fue a los comparecientes integramente 

por mí el Notario en alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total 

de su contenido, para constancia firman junto conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

   
      
   

f) Sr. S GO ALVAREZ RAM 
pas. AAE613092 

r. ANDRES FELIPE 
C.c. 091584348-6 

ME 
f) Sr. CRISTIAN MONTES GARC 
pas. PAC447949 

f) Sra. JOSEFA LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA 
c.c. 130237081-0 
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ATT 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDEf ARIA" DEN 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MAGALEUS CIA. LTDA. //+: : . 

En la ciudad de San Pablo de Manta, a los 05 días del mesiidé Dicie bre” 
del 2017, siendo las 10100; en las oficinas de la compañía, Wbi 
calle 12 avenida 8 del Centro Comercial Manta Centro, ofic de 

209, en presencia de todos los socios conformados por: 

  

  

  

  

  

  

  
SANTIAGO ALVAREZ RAMOS 99% US$ 13860 _ ¡13860 

ANDRES ARIAS CUCALON 1% US$ 40 40 

TOTAL 100% US$ 13.900 13.900         
  

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, como lo autoriza la Ley de Compañías y los 

Estatutos de la compañía, para conocer el orden del día: 

1.- Conocer y aprobar la cesión de participaciones y a su vez venta del 
total de las participaciones que componen el paquete de participación de 

los socios. 

Aceptado el orden del día por los socios de la compañía, se instala la 
sesión y se resuelve que esta se celebre bajo la Presidencia del Sr. Andres 
Felipe Arias Cucalón y actúa como Secretario Ad-hoc el señor Santiago 

Alvarez Ramos. 

Toma la palabra el señor Presidente y expone: 

El socio SANTIAGO ALVAREZ RAMOS, por sus propios derechos transfiere 

SEIS MIL NOVECIENTAS CINCUENTA (6.950) participaciones sociales al 
señor CRISTIAN MONTES GARCIA con pasaporte No. PAC447949; 

El socio SANTIAGO ALVAREZ RAMOS por sus propios derechos transfiere 
DOS MIL OCHENTA Y CINCO (2.085) participaciones sociales a la señora 
JOSEFA LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA con cedula de ciudadanía No. 

130237081-0; y 

El socio SANTIAGO ALVAREZ RAMOS por sus propios derechos transfiere 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA (1.350) participaciones sociales al señor 
WALTHER JOSEPH CAPA ZAMBRANO con cedula de ciudadanía No. 

130801610-2. 

El socio ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON por sus propios derechos 

transfiere CUARENTA (40) participaciones sociales al señor WALTHER 
JOSEPH CAPA ZAMBRANO con cedula de ciudadanía No. 130801610-2. 7 
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CERTIFICADA de la Escritura Pública de 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MAGALEUS 

CIA. LTDA. QUE OTORGAN SANTIAGO ALVAREZ 

RAMOS Y ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON A FAVOR 

DE CRISTIAN MONTES GARCIA, JOSEFA LUCIA 

ZAMBRANO SEGOVIA y WALTER JOSEPH CAPA 

ZAMBRANO.- Firmada y sellada en Manta, a once (11) de Diciembre del 

dos mil diecisiete.- 
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» Registro Mercantil de Manta 

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 4632 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 35 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE ] 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /MANTA /11/12/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAGALEUS CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CIA INSC. 187 REP. 2108 DE FECHA 11-07-2013. LS.LS | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, ¡.A | 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ | 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. |   
FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 19 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARÍA CUARTA 
DEL CANTÓN MANTA 

RAZON: Siento como tal que en la escritura pública de Constitución de la 

COMPAÑÍA DENOMINADA MAGALEUS CIA. LTDA., otorgada con fecha diecinueve 

de Junio del dos mil trece, ante la Abogada Elsye Cedeño Menéndez, Notaria Pública 

Cuarta encargada del cantón Manta de ese entonces, mediante Acción de Personal 

número 128-UP-CJM-12-CC, con número de Protocolo 4151. Se sienta razón, sobre 

la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MAGALEUS CIA. LTDA, QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES SANTIAGO ALVAREZ RAMOS Y SEÑOR ANDRES FELIPE 

ARIAS CUCALÓN A FAVOR DE CRISTIAN MONTES GARCIA, JOSEFA LUCIA 

ZAMBRANO SEGOVIA, WALTER JOSEPH CAPA ZAMBRANO, mediante Escritura 

Pública otorgada con fecha once de diciembre del año dos mil diecisiete ante el 

Notario Público Tercero del cantón Manta, Abogado Alex Arturo Cevallos Chica, 

sentando razón al margen de la escritura que se encuentra en nuestro Protocolo. 

   Ab, Felipe Martínez Vera 
NOTARIÓ CUARTO 

DEL CANTÓN MANTA 
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    NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓ: 

ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS C 
  

  
2017 13 08 03 P00023 

            

ACLARATORIA 

QUE OTORGA 

ROSA SOFIA LARA IZAGUIRRE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

P.C. 

En la ciudad de San Pablo de Manta, provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy cinco (05) de Enero del dos mil dieciocho, ante mí, 

ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA, NOTARIG 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTON MANTA, comparece: Lá 

señora ROSA SOFIA LARA IZAGUIRRE, de estado civil casada, : 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno, tres, cero, seis, tres, 32 
E 

    

   

uno, tres, siete, nueve, guion cero (130631379:0), por sus propios 

derechos, para efectos de notificación la señora señala su teléfono: 

0987302933, correo electrónico: sophialaral(Ahotmail.com, dirección 

Manta, Ciudadela Ciudad del Sol; bien instruida por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que procede de una 

manera libre y voluntaria.- La compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad; legalmente capaz para contratar y obligarse 

a quien de conocerla doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, los cuales mediante su autorización han 

sido verificado en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del
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con cedula de ciudadanía No. 130801610-2. El señor ANDRES FELIPE 

ARIAS CUCALON por sus propios derechos transfirió CUARENTA 

(40) participaciones sociales a favor del señor WALTHER JOSEPH 

CAPA ZAMBRANO con cedula de ciudadanía No. 130801610-2.b) 

En dicha escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES O 

ACCIONES, celebrada el once de diciembre de dos mil diecisiete, ante 

el Notario Tercero del cantón Manta, Abogado Alex Arturo Cevallos 

FELIPE ARIAS CUCALON, por un error involuntario. De acuerdo 

con el derecho societario ecuatoriano, específicamente con lo dispuesto 

por la Ley de Compañías, los actos societarios se perfeccionan con todas 

las formalidades del caso y a su vez con las firmas respectivas entre los 

comparecientes, sean casados o no casados. En este caso la señora 

ROSA SOFIA LARA IZAGUIRRE es casada y/o conyugue del señor 

ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON, quien cedió a favor del señor 

WALTHER JOSEPH CAPA ZAMBRANO, CUARENTA (40) 

participaciones sociales.- TERCERA: ACLARATORIA: Con los 

antecedentes mencionados la compareciente aclara la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES otorgada el once 

de diciembre de dos mil diecisiete, ante el Notario Tercero del cantón 

Manta, Abogado Alex Arturo Cevallos Chica e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Manta, el diecinueve de diciembre del dos mil 

diecisiete, para lo cual el Señor Registrador Mercantil del Cantón Manta 

deberá tomar nota de este particular al margen de la inscripción. 
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    CIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
¡CACIÓN Y CEDULACIÓN: 

CÉDULA DE 
RSC 

APELLIDOS Y NOMBRES 
LARA IZAGUIRRE - 
. ROSA SOFIA his 
LUGAR DE NACIMIENTO 
MANAB1 
PORTOVIEJO 
PORTOVIEJO 

FECHA DENACIMIENTO* 1978-12-06 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo É 

ESTADO CIVIL CASADO 

O ARIAS CUCALON 

REPÚBLICA DEL ECUADOR e 

> 130631379-0 

   

Y cESTIFICADO NOTACIÓN AD 

e o 
032 032 - 132 : 1306313790 

HÚMERO. CÉDULA 

Suera No LARA IZAGUIRRE ROSA SOFIA 
E 7 APELLIDOS Y NOMBRES 

MANABI 
PROVINCIA 
PORTOVIEJO 
CANTÓN ZONA: 1 

ANDRES DE VERA 
PARROQUIA 

AN 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OC DERIO ESIÓN / OCUPACIÓN 
ABOGADA 

+ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
E LARA SALOMON JORGE VICENTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
y IZAGUIRRE AMEN ANGELA VICTO! 

52 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
MANTA 

   

  

2 20154247 A 
"Y FECHA DE EXPIRACIÓN 

202541247 

Sy, 
DeCS. 

    

FEPADILDUADO 

  

ELECCIONES 

A 

  

  

CIUDADANA (0) 

E DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUERAGO ENLAS El ECCIONES GENERALES 2017 
      

E PARATODOS 
PRIVADOS 

    

  

   CERTIFICADO SIRY 

TRÁMITES PUBLI 

PESETA OE LAN Li 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la Escritura Pública de ACLARATORIA QUE 

OTORGA ROSA SOFIA LARA IZAGUIRRE.- Firmada y sellada 

en Manta, a cinco (05) de Enero del dos mil dieciocho.- 

      
   

AB. ALEX ARTU 

NOTARIO re ROOT 
NOTARIO PUBLICO TERCER 

DEL CANTON MANTA 

OS CHICA Go eS 
ÓN MANTA 1. ecu 
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2 Registro Mercantil de Manta 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. LTDA. 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 48 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/01/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. 

LTDA. 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /MANTA /05/01/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAGALEUS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

as 7 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ ; 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 10 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2018 

       





DEL CANTÓN MANTA 

  

A 

Ab. Felipe Ernesto 

Martinez Vera 

DOY FE: Que según Escritura Pública de ACLARATORIA, con número de Protocolo 

20181308003P00023, celebrada por la señora ROSA SOFIA LARA IZAGUIRRE, ante 

el ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA, Notario Público Tercero del cantón 

Manta, de fecha cinco de enero del dos mil dieciocho; Siento razón al margen de la 

Matriz de Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

MAGALEUS CIA. LTDA, con número de Protocolo 2013130804P4151, de fecha 

diecinueve de junio del dos mil trece, celebrada ante la Notaria Pública Cuarta 

Encargada del cantón Manta en ese entonces, Abogada Elsye Cedeño Menéndez, 

mediante Acción de Personal número 128-UP-CJM-12-CC, cuyo original reposa en 

los archivos de esta dependencia Notarial. Manta, quince de enero del dos mil 

dieciocho.- Abogado FELIPE ERNESTO MARTÍNEZ VERA, Notario Pú 

0) 

Ab, Felipe Martínez Vera 
NOTARIO CUARTO 

DEL CANTÓN MANTA 

    

  

      

cantón Manta



 



NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓXNM 
ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS/CHICA. 
  

2017 13 08 03 ( 201048, 
          4 

Y 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA CoN 

MAGALEUS CIA, LTDA. 

QUE OTORGAN 

SANTIAGO ALVAREZ RAMOS Y 

ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON 

A FAVOR DE 

CRISTIAN MONTES GARCIA, 

JOSEFA LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA, 

WALTER JOSEPH CAPA ZAMBRANO, 

CUANTÍA: USD. $ 10.425,00 

(Dr. 2 COPIAS) 

P.C. 

En la ciudad de San Pablo de Manta, provincia de Manabí, República del 

  

Ecuador, hoy once (11) de Diciembre del dos mil diecisiete, ante mí, 

ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN MANTA, comparece por una parte: 

UNO.- Los señores SANTIAGO ALVAREZ RAMOS, portador del 

pasaporte número AAE613092, de estado civil soltero, español, y ANDRES 

FELIPE ARIAS CUCALON, portador de la cédula de ciudadanía número 

091584348-6, de estado civil casado, ecuatoriano, por sus propios derechos; 

y, DOS.- Los señores CRISTIAN MONTES GARCIA, portador del 

pasaporte número PAC447949, de estado civil soltero, español, JOSEFA 

LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA portadora de la cédula de ciudadanía 

número 130237081-0, de estado civil divorciada, ecuatoriana y WALTHER 
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9% |] 21 

española, la segunda cesionaria señora JOSEFA LUC A “ZAMBRANO: $ 

SEGOVIA es de nacionalidad ecuatoriana y el tercer *esi 

WALTHER JOSEPH CAPA ZAMBRANO de nacionalidadosudiauaho, 

mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse cual en derecho 

se requiere.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La compañía 

MAGALEUS Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura pública celebrada 

el 19 de Junio del 2013, ante la Notaria Encargada Cuarta del cantón Manta, 

Abogada Elsye Cedeño Menéndez, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Manta el 11 de Julio de 2013; b) Mediante escritura pública el 02 de 

Agosto del 2017 en la Notaria Sexta del Cantón Manta Aumento su capital y 

          

   

  

reformo sus Estatutos e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta $ 

09 de Agosto del 2017; c) La Junta General Extraordinaria y Universal (U 

Socios, celebrada en la ciudad de Manta, el 05 de diciembre de 2017, autorizó 

previo el consentimiento unánime de la junta de socios, la cesión y 

transferencia de DIEZ MIL CUATROCIENTAS VEINTE Y CINCO 

(10.425) de las participaciones, de un dólar cada una, que se encuentra a 

nombre de los señores SANTIAGO ALVAREZ RAMOS y el señor 

ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. -En base a los antecedentes señalados, El señor 

SANTIAGO ALVAREZ RAMOS, por sus propios derechos transfiere SEIS 

MIL NOVECIENTAS CINCUENTA (6.950) participaciones sociales al 

señor CRISTIAN MONTES GARCIA con pasaporte No. PAC447949; El 

señor SANTIAGO ALVAREZ RAMOS por sus propios derechos transfiere 

DOS MIL OCHENTA Y CINCO (2.085) participaciones sociales a la 

señora JOSEFA LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA con cedula de 

ciudadanía No. 130237081-0; y El señor SANTIAGO ALVAREZ RAMOS 

por sus propios derechos transfiere MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

(1.350) participaciones sociales al señor WALTHER JOSEPH CAPA
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otorgamiento de la presente escritura pública de CESI'ON DE 

PARTICIPACIONES, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales 

que el caso requiere; y, leída que les fue a los comparecientes integramente 

por mí el Notario en alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total 

de su contenido, para constancia firman junto conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

   
      
   

f) Sr. S GO ALVAREZ RAM 
pas. AAE613092 

r. ANDRES FELIPE 
C.c. 091584348-6 

ME 
f) Sr. CRISTIAN MONTES GARC 
pas. PAC447949 

f) Sra. JOSEFA LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA 
c.c. 130237081-0 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDEf ARIA" DEN 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MAGALEUS CIA. LTDA. //+: : . 

En la ciudad de San Pablo de Manta, a los 05 días del mesiidé Dicie bre” 
del 2017, siendo las 10100; en las oficinas de la compañía, Wbi 
calle 12 avenida 8 del Centro Comercial Manta Centro, ofic de 

209, en presencia de todos los socios conformados por: 

  

  

  

  

  

  

  
SANTIAGO ALVAREZ RAMOS 99% US$ 13860 _ ¡13860 

ANDRES ARIAS CUCALON 1% US$ 40 40 

TOTAL 100% US$ 13.900 13.900         
  

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, como lo autoriza la Ley de Compañías y los 

Estatutos de la compañía, para conocer el orden del día: 

1.- Conocer y aprobar la cesión de participaciones y a su vez venta del 
total de las participaciones que componen el paquete de participación de 

los socios. 

Aceptado el orden del día por los socios de la compañía, se instala la 
sesión y se resuelve que esta se celebre bajo la Presidencia del Sr. Andres 
Felipe Arias Cucalón y actúa como Secretario Ad-hoc el señor Santiago 

Alvarez Ramos. 

Toma la palabra el señor Presidente y expone: 

El socio SANTIAGO ALVAREZ RAMOS, por sus propios derechos transfiere 

SEIS MIL NOVECIENTAS CINCUENTA (6.950) participaciones sociales al 
señor CRISTIAN MONTES GARCIA con pasaporte No. PAC447949; 

El socio SANTIAGO ALVAREZ RAMOS por sus propios derechos transfiere 
DOS MIL OCHENTA Y CINCO (2.085) participaciones sociales a la señora 
JOSEFA LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA con cedula de ciudadanía No. 

130237081-0; y 

El socio SANTIAGO ALVAREZ RAMOS por sus propios derechos transfiere 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA (1.350) participaciones sociales al señor 
WALTHER JOSEPH CAPA ZAMBRANO con cedula de ciudadanía No. 

130801610-2. 

El socio ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON por sus propios derechos 

transfiere CUARENTA (40) participaciones sociales al señor WALTHER 
JOSEPH CAPA ZAMBRANO con cedula de ciudadanía No. 130801610-2. 7 

    

   



31N301SIYUA 9OH-AV OTAV.LIUIIS 
/ OIDOS OIDOS 

NOTVINO SVIA.V 341133 SIYONV SONVY ZIYUVATY OIVLILNVS 

HT AO A) AAA yz — EY A 7. / / 

/ 
(Y     

"sopesipul ey9as Á 1ebn] ja Ua “Ueo1J1199 
anb oL1ezadas ja Á solos so| ueuwIy “opesaudxa O] ap eluezsuos eled Á 
D£UYOT Se] e sordos ap eneup1oe.19x3 |eslanuf] jelauas) ezunr e] eyuena| as 

"pepiunueun 10d epeqourde sa e7so 
'sajuasald so] e epra] Jas ap oban] *Á aquarpuodsa.1109 ejy9e Jap UO/DeJoqeja 

e| esed sonulul Q£ ap 0sa3a1 un apaxuos) as erp ap ozund osun ja Opejea



  

CERTIFICADA de la Escritura Pública de 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MAGALEUS 

CIA. LTDA. QUE OTORGAN SANTIAGO ALVAREZ 

RAMOS Y ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON A FAVOR 

DE CRISTIAN MONTES GARCIA, JOSEFA LUCIA 

ZAMBRANO SEGOVIA y WALTER JOSEPH CAPA 

ZAMBRANO.- Firmada y sellada en Manta, a once (11) de Diciembre del 

dos mil diecisiete.- 
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» Registro Mercantil de Manta 

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 4632 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 35 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE ] 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /MANTA /11/12/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAGALEUS CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CIA INSC. 187 REP. 2108 DE FECHA 11-07-2013. LS.LS | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, ¡.A | 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ | 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. |   
FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 19 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARÍA CUARTA 
DEL CANTÓN MANTA 

RAZON: Siento como tal que en la escritura pública de Constitución de la 

COMPAÑÍA DENOMINADA MAGALEUS CIA. LTDA., otorgada con fecha diecinueve 

de Junio del dos mil trece, ante la Abogada Elsye Cedeño Menéndez, Notaria Pública 

Cuarta encargada del cantón Manta de ese entonces, mediante Acción de Personal 

número 128-UP-CJM-12-CC, con número de Protocolo 4151. Se sienta razón, sobre 

la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MAGALEUS CIA. LTDA, QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES SANTIAGO ALVAREZ RAMOS Y SEÑOR ANDRES FELIPE 

ARIAS CUCALÓN A FAVOR DE CRISTIAN MONTES GARCIA, JOSEFA LUCIA 

ZAMBRANO SEGOVIA, WALTER JOSEPH CAPA ZAMBRANO, mediante Escritura 

Pública otorgada con fecha once de diciembre del año dos mil diecisiete ante el 

Notario Público Tercero del cantón Manta, Abogado Alex Arturo Cevallos Chica, 

sentando razón al margen de la escritura que se encuentra en nuestro Protocolo. 

   Ab, Felipe Martínez Vera 
NOTARIÓ CUARTO 

DEL CANTÓN MANTA 

 



  

  Po ys 

| » 

| 
TT , (05 E i 3 

  

sind 

sue DTO MA . y VEje weorko vtr 

it ms y 4



  

     

0 o AN 
PO CEC 
o % ON    

    NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓ: 

ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS C 
  

  
2017 13 08 03 P00023 

            

ACLARATORIA 

QUE OTORGA 

ROSA SOFIA LARA IZAGUIRRE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

P.C. 

En la ciudad de San Pablo de Manta, provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy cinco (05) de Enero del dos mil dieciocho, ante mí, 

ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA, NOTARIG 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTON MANTA, comparece: Lá 

señora ROSA SOFIA LARA IZAGUIRRE, de estado civil casada, : 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno, tres, cero, seis, tres, 32 
E 

    

   

uno, tres, siete, nueve, guion cero (130631379:0), por sus propios 

derechos, para efectos de notificación la señora señala su teléfono: 

0987302933, correo electrónico: sophialaral(Ahotmail.com, dirección 

Manta, Ciudadela Ciudad del Sol; bien instruida por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que procede de una 

manera libre y voluntaria.- La compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad; legalmente capaz para contratar y obligarse 

a quien de conocerla doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, los cuales mediante su autorización han 

sido verificado en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del
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con cedula de ciudadanía No. 130801610-2. El señor ANDRES FELIPE 

ARIAS CUCALON por sus propios derechos transfirió CUARENTA 

(40) participaciones sociales a favor del señor WALTHER JOSEPH 

CAPA ZAMBRANO con cedula de ciudadanía No. 130801610-2.b) 

En dicha escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES O 

ACCIONES, celebrada el once de diciembre de dos mil diecisiete, ante 

el Notario Tercero del cantón Manta, Abogado Alex Arturo Cevallos 

FELIPE ARIAS CUCALON, por un error involuntario. De acuerdo 

con el derecho societario ecuatoriano, específicamente con lo dispuesto 

por la Ley de Compañías, los actos societarios se perfeccionan con todas 

las formalidades del caso y a su vez con las firmas respectivas entre los 

comparecientes, sean casados o no casados. En este caso la señora 

ROSA SOFIA LARA IZAGUIRRE es casada y/o conyugue del señor 

ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON, quien cedió a favor del señor 

WALTHER JOSEPH CAPA ZAMBRANO, CUARENTA (40) 

participaciones sociales.- TERCERA: ACLARATORIA: Con los 

antecedentes mencionados la compareciente aclara la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES otorgada el once 

de diciembre de dos mil diecisiete, ante el Notario Tercero del cantón 

Manta, Abogado Alex Arturo Cevallos Chica e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Manta, el diecinueve de diciembre del dos mil 

diecisiete, para lo cual el Señor Registrador Mercantil del Cantón Manta 

deberá tomar nota de este particular al margen de la inscripción. 
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    CIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
¡CACIÓN Y CEDULACIÓN: 

CÉDULA DE 
RSC 

APELLIDOS Y NOMBRES 
LARA IZAGUIRRE - 
. ROSA SOFIA his 
LUGAR DE NACIMIENTO 
MANAB1 
PORTOVIEJO 
PORTOVIEJO 

FECHA DENACIMIENTO* 1978-12-06 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo É 

ESTADO CIVIL CASADO 

O ARIAS CUCALON 

REPÚBLICA DEL ECUADOR e 

> 130631379-0 

   

Y cESTIFICADO NOTACIÓN AD 

e o 
032 032 - 132 : 1306313790 

HÚMERO. CÉDULA 

Suera No LARA IZAGUIRRE ROSA SOFIA 
E 7 APELLIDOS Y NOMBRES 

MANABI 
PROVINCIA 
PORTOVIEJO 
CANTÓN ZONA: 1 

ANDRES DE VERA 
PARROQUIA 

AN 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OC DERIO ESIÓN / OCUPACIÓN 
ABOGADA 

+ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
E LARA SALOMON JORGE VICENTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
y IZAGUIRRE AMEN ANGELA VICTO! 

52 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
MANTA 

   

  

2 20154247 A 
"Y FECHA DE EXPIRACIÓN 

202541247 

Sy, 
DeCS. 

    

FEPADILDUADO 

  

ELECCIONES 

A 

  

  

CIUDADANA (0) 

E DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUERAGO ENLAS El ECCIONES GENERALES 2017 
      

E PARATODOS 
PRIVADOS 

    

  

   CERTIFICADO SIRY 

TRÁMITES PUBLI 

PESETA OE LAN Li 

   



29'9061p9095/¡SaBesuuo e BQuosa OJUSLUNgOP ajSa UO9 SAJUSJUSAUOoU! seUSSAUd ap 0S89 US "UO]SIUIS NS SP BJp Ja apsap saul | O UPISBPIBA | OJUSLINsOp ap eouaDIA 

"3978/84 y jesaunu “y “py OYaJDOT e] e aunojuos '9e'qob"yajo0]siDor pena sdpy:u9 oppepijea e19q9p Opeayniao ajse ajuasald as uainb ajue euosiad o uo panqsul ey 

Szb06-280-T8T 

Szr06-280-181 :OPEoyIuoo op ¿N 

ajustWesiuonsaje Opeuny oJuSumsog 

UOOeINp39 Á L9IDEOYNuap] MIO ONSIÓSY [9P [21999 1039910 
seyany efosj ebiof Buy I | 

                              

  

VLNVIA - I8VNVIN - € LN-VINVA-IIVNVIW - VASIO1OS SITVZNO9 OIDOY 130 VIN31 osiug 

8107 30 OY3N3 30 y :e499y e] e Epeo1yyieo Lp1oBuLloJu] 

SL0z 30 FYENAOIO HO 2) :u9ropadxe ap eyay 

VIYJOLOIA VIJ9NV NINV JYYSINDVZI :S4Peu1 e] ep soJquIoN 

N/A 29YHOP NONOTVS VEV] :SAPed ¡9p S9AQUION 

200z 30 OY3N3 30 0z :oJuO We py ap eyos 

3d1133 SIYONV NOTVINO SVIWV :9nAugo 

OQVSVOI : 1D Ope3s3 

VUVIOSV :UOISAJOAH 

HOIYAANS :U9199NA3SU] 

YN :0xes 

VNVIJO1VN93 :PepIJeuoJoen ¿ 
8261 30 FYSIN319/0 30 9 :0]uajuroeu ep eyoay 

OPINO LHOA/OPAINOLHOANEVNVIN/HOAV NDA :oJuauoeu sp sebn7 

ONVaVanIo :opempes pap uoJoJpuoy 

VIJOS VSOY IYYINDVZI VW -OUEPEpnI9 9p SSAQUION 

  

06/£1€90€1 :UQIDEIYNUSP! SP OMUN OISUNN 

aVval.LN3Al 30 SOLVA 30 IVLIDIO OOVINILLSSo 

de UQIDEINpa9 Á UOJDeo1uap] AID OMSIBaY 2p ¡erausg uo999110 E 
uOMmeInaaa Á vOINeaImuan e o a a



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la Escritura Pública de ACLARATORIA QUE 

OTORGA ROSA SOFIA LARA IZAGUIRRE.- Firmada y sellada 

en Manta, a cinco (05) de Enero del dos mil dieciocho.- 
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2 Registro Mercantil de Manta 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. LTDA. 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 48 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/01/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. 

LTDA. 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /MANTA /05/01/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAGALEUS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

as 7 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ ; 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 10 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2018 

       





DEL CANTÓN MANTA 

  

A 

Ab. Felipe Ernesto 

Martinez Vera 

DOY FE: Que según Escritura Pública de ACLARATORIA, con número de Protocolo 

20181308003P00023, celebrada por la señora ROSA SOFIA LARA IZAGUIRRE, ante 

el ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA, Notario Público Tercero del cantón 

Manta, de fecha cinco de enero del dos mil dieciocho; Siento razón al margen de la 

Matriz de Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

MAGALEUS CIA. LTDA, con número de Protocolo 2013130804P4151, de fecha 

diecinueve de junio del dos mil trece, celebrada ante la Notaria Pública Cuarta 

Encargada del cantón Manta en ese entonces, Abogada Elsye Cedeño Menéndez, 

mediante Acción de Personal número 128-UP-CJM-12-CC, cuyo original reposa en 

los archivos de esta dependencia Notarial. Manta, quince de enero del dos mil 

dieciocho.- Abogado FELIPE ERNESTO MARTÍNEZ VERA, Notario Pú 

0) 

Ab, Felipe Martínez Vera 
NOTARIO CUARTO 

DEL CANTÓN MANTA 

    

  

      

cantón Manta



 



NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓXNM 
ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS/CHICA. 
  

2017 13 08 03 ( 201048, 
          4 

Y 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA CoN 

MAGALEUS CIA, LTDA. 

QUE OTORGAN 

SANTIAGO ALVAREZ RAMOS Y 

ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON 

A FAVOR DE 

CRISTIAN MONTES GARCIA, 

JOSEFA LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA, 

WALTER JOSEPH CAPA ZAMBRANO, 

CUANTÍA: USD. $ 10.425,00 

(Dr. 2 COPIAS) 

P.C. 

En la ciudad de San Pablo de Manta, provincia de Manabí, República del 

  

Ecuador, hoy once (11) de Diciembre del dos mil diecisiete, ante mí, 

ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN MANTA, comparece por una parte: 

UNO.- Los señores SANTIAGO ALVAREZ RAMOS, portador del 

pasaporte número AAE613092, de estado civil soltero, español, y ANDRES 

FELIPE ARIAS CUCALON, portador de la cédula de ciudadanía número 

091584348-6, de estado civil casado, ecuatoriano, por sus propios derechos; 

y, DOS.- Los señores CRISTIAN MONTES GARCIA, portador del 

pasaporte número PAC447949, de estado civil soltero, español, JOSEFA 

LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA portadora de la cédula de ciudadanía 

número 130237081-0, de estado civil divorciada, ecuatoriana y WALTHER 
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9% |] 21 

española, la segunda cesionaria señora JOSEFA LUC A “ZAMBRANO: $ 

SEGOVIA es de nacionalidad ecuatoriana y el tercer *esi 

WALTHER JOSEPH CAPA ZAMBRANO de nacionalidadosudiauaho, 

mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse cual en derecho 

se requiere.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La compañía 

MAGALEUS Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura pública celebrada 

el 19 de Junio del 2013, ante la Notaria Encargada Cuarta del cantón Manta, 

Abogada Elsye Cedeño Menéndez, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Manta el 11 de Julio de 2013; b) Mediante escritura pública el 02 de 

Agosto del 2017 en la Notaria Sexta del Cantón Manta Aumento su capital y 

          

   

  

reformo sus Estatutos e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta $ 

09 de Agosto del 2017; c) La Junta General Extraordinaria y Universal (U 

Socios, celebrada en la ciudad de Manta, el 05 de diciembre de 2017, autorizó 

previo el consentimiento unánime de la junta de socios, la cesión y 

transferencia de DIEZ MIL CUATROCIENTAS VEINTE Y CINCO 

(10.425) de las participaciones, de un dólar cada una, que se encuentra a 

nombre de los señores SANTIAGO ALVAREZ RAMOS y el señor 

ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. -En base a los antecedentes señalados, El señor 

SANTIAGO ALVAREZ RAMOS, por sus propios derechos transfiere SEIS 

MIL NOVECIENTAS CINCUENTA (6.950) participaciones sociales al 

señor CRISTIAN MONTES GARCIA con pasaporte No. PAC447949; El 

señor SANTIAGO ALVAREZ RAMOS por sus propios derechos transfiere 

DOS MIL OCHENTA Y CINCO (2.085) participaciones sociales a la 

señora JOSEFA LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA con cedula de 

ciudadanía No. 130237081-0; y El señor SANTIAGO ALVAREZ RAMOS 

por sus propios derechos transfiere MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

(1.350) participaciones sociales al señor WALTHER JOSEPH CAPA
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otorgamiento de la presente escritura pública de CESI'ON DE 

PARTICIPACIONES, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales 

que el caso requiere; y, leída que les fue a los comparecientes integramente 

por mí el Notario en alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total 

de su contenido, para constancia firman junto conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

   
      
   

f) Sr. S GO ALVAREZ RAM 
pas. AAE613092 

r. ANDRES FELIPE 
C.c. 091584348-6 

ME 
f) Sr. CRISTIAN MONTES GARC 
pas. PAC447949 

f) Sra. JOSEFA LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA 
c.c. 130237081-0 
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ATT 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDEf ARIA" DEN 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MAGALEUS CIA. LTDA. //+: : . 

En la ciudad de San Pablo de Manta, a los 05 días del mesiidé Dicie bre” 
del 2017, siendo las 10100; en las oficinas de la compañía, Wbi 
calle 12 avenida 8 del Centro Comercial Manta Centro, ofic de 

209, en presencia de todos los socios conformados por: 

  

  

  

  

  

  

  
SANTIAGO ALVAREZ RAMOS 99% US$ 13860 _ ¡13860 

ANDRES ARIAS CUCALON 1% US$ 40 40 

TOTAL 100% US$ 13.900 13.900         
  

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, como lo autoriza la Ley de Compañías y los 

Estatutos de la compañía, para conocer el orden del día: 

1.- Conocer y aprobar la cesión de participaciones y a su vez venta del 
total de las participaciones que componen el paquete de participación de 

los socios. 

Aceptado el orden del día por los socios de la compañía, se instala la 
sesión y se resuelve que esta se celebre bajo la Presidencia del Sr. Andres 
Felipe Arias Cucalón y actúa como Secretario Ad-hoc el señor Santiago 

Alvarez Ramos. 

Toma la palabra el señor Presidente y expone: 

El socio SANTIAGO ALVAREZ RAMOS, por sus propios derechos transfiere 

SEIS MIL NOVECIENTAS CINCUENTA (6.950) participaciones sociales al 
señor CRISTIAN MONTES GARCIA con pasaporte No. PAC447949; 

El socio SANTIAGO ALVAREZ RAMOS por sus propios derechos transfiere 
DOS MIL OCHENTA Y CINCO (2.085) participaciones sociales a la señora 
JOSEFA LUCIA ZAMBRANO SEGOVIA con cedula de ciudadanía No. 

130237081-0; y 

El socio SANTIAGO ALVAREZ RAMOS por sus propios derechos transfiere 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA (1.350) participaciones sociales al señor 
WALTHER JOSEPH CAPA ZAMBRANO con cedula de ciudadanía No. 

130801610-2. 

El socio ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON por sus propios derechos 

transfiere CUARENTA (40) participaciones sociales al señor WALTHER 
JOSEPH CAPA ZAMBRANO con cedula de ciudadanía No. 130801610-2. 7 
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CERTIFICADA de la Escritura Pública de 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MAGALEUS 

CIA. LTDA. QUE OTORGAN SANTIAGO ALVAREZ 

RAMOS Y ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON A FAVOR 

DE CRISTIAN MONTES GARCIA, JOSEFA LUCIA 

ZAMBRANO SEGOVIA y WALTER JOSEPH CAPA 

ZAMBRANO.- Firmada y sellada en Manta, a once (11) de Diciembre del 

dos mil diecisiete.- 
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» Registro Mercantil de Manta 

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 4632 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 35 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE ] 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /MANTA /11/12/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAGALEUS CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CIA INSC. 187 REP. 2108 DE FECHA 11-07-2013. LS.LS | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, ¡.A | 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ | 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. |   
FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 19 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARÍA CUARTA 
DEL CANTÓN MANTA 

RAZON: Siento como tal que en la escritura pública de Constitución de la 

COMPAÑÍA DENOMINADA MAGALEUS CIA. LTDA., otorgada con fecha diecinueve 

de Junio del dos mil trece, ante la Abogada Elsye Cedeño Menéndez, Notaria Pública 

Cuarta encargada del cantón Manta de ese entonces, mediante Acción de Personal 

número 128-UP-CJM-12-CC, con número de Protocolo 4151. Se sienta razón, sobre 

la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MAGALEUS CIA. LTDA, QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES SANTIAGO ALVAREZ RAMOS Y SEÑOR ANDRES FELIPE 

ARIAS CUCALÓN A FAVOR DE CRISTIAN MONTES GARCIA, JOSEFA LUCIA 

ZAMBRANO SEGOVIA, WALTER JOSEPH CAPA ZAMBRANO, mediante Escritura 

Pública otorgada con fecha once de diciembre del año dos mil diecisiete ante el 

Notario Público Tercero del cantón Manta, Abogado Alex Arturo Cevallos Chica, 

sentando razón al margen de la escritura que se encuentra en nuestro Protocolo. 

   Ab, Felipe Martínez Vera 
NOTARIÓ CUARTO 

DEL CANTÓN MANTA 
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    NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓ: 

ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS C 
  

  
2017 13 08 03 P00023 

            

ACLARATORIA 

QUE OTORGA 

ROSA SOFIA LARA IZAGUIRRE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

P.C. 

En la ciudad de San Pablo de Manta, provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy cinco (05) de Enero del dos mil dieciocho, ante mí, 

ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA, NOTARIG 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTON MANTA, comparece: Lá 

señora ROSA SOFIA LARA IZAGUIRRE, de estado civil casada, : 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno, tres, cero, seis, tres, 32 
E 

    

   

uno, tres, siete, nueve, guion cero (130631379:0), por sus propios 

derechos, para efectos de notificación la señora señala su teléfono: 

0987302933, correo electrónico: sophialaral(Ahotmail.com, dirección 

Manta, Ciudadela Ciudad del Sol; bien instruida por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que procede de una 

manera libre y voluntaria.- La compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad; legalmente capaz para contratar y obligarse 

a quien de conocerla doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, los cuales mediante su autorización han 

sido verificado en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del
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con cedula de ciudadanía No. 130801610-2. El señor ANDRES FELIPE 

ARIAS CUCALON por sus propios derechos transfirió CUARENTA 

(40) participaciones sociales a favor del señor WALTHER JOSEPH 

CAPA ZAMBRANO con cedula de ciudadanía No. 130801610-2.b) 

En dicha escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES O 

ACCIONES, celebrada el once de diciembre de dos mil diecisiete, ante 

el Notario Tercero del cantón Manta, Abogado Alex Arturo Cevallos 

FELIPE ARIAS CUCALON, por un error involuntario. De acuerdo 

con el derecho societario ecuatoriano, específicamente con lo dispuesto 

por la Ley de Compañías, los actos societarios se perfeccionan con todas 

las formalidades del caso y a su vez con las firmas respectivas entre los 

comparecientes, sean casados o no casados. En este caso la señora 

ROSA SOFIA LARA IZAGUIRRE es casada y/o conyugue del señor 

ANDRES FELIPE ARIAS CUCALON, quien cedió a favor del señor 

WALTHER JOSEPH CAPA ZAMBRANO, CUARENTA (40) 

participaciones sociales.- TERCERA: ACLARATORIA: Con los 

antecedentes mencionados la compareciente aclara la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES otorgada el once 

de diciembre de dos mil diecisiete, ante el Notario Tercero del cantón 

Manta, Abogado Alex Arturo Cevallos Chica e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Manta, el diecinueve de diciembre del dos mil 

diecisiete, para lo cual el Señor Registrador Mercantil del Cantón Manta 

deberá tomar nota de este particular al margen de la inscripción. 
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    CIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
¡CACIÓN Y CEDULACIÓN: 

CÉDULA DE 
RSC 

APELLIDOS Y NOMBRES 
LARA IZAGUIRRE - 
. ROSA SOFIA his 
LUGAR DE NACIMIENTO 
MANAB1 
PORTOVIEJO 
PORTOVIEJO 

FECHA DENACIMIENTO* 1978-12-06 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo É 

ESTADO CIVIL CASADO 

O ARIAS CUCALON 

REPÚBLICA DEL ECUADOR e 

> 130631379-0 

   

Y cESTIFICADO NOTACIÓN AD 

e o 
032 032 - 132 : 1306313790 

HÚMERO. CÉDULA 

Suera No LARA IZAGUIRRE ROSA SOFIA 
E 7 APELLIDOS Y NOMBRES 

MANABI 
PROVINCIA 
PORTOVIEJO 
CANTÓN ZONA: 1 

ANDRES DE VERA 
PARROQUIA 

AN 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OC DERIO ESIÓN / OCUPACIÓN 
ABOGADA 

+ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
E LARA SALOMON JORGE VICENTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
y IZAGUIRRE AMEN ANGELA VICTO! 

52 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
MANTA 

   

  

2 20154247 A 
"Y FECHA DE EXPIRACIÓN 

202541247 

Sy, 
DeCS. 

    

FEPADILDUADO 

  

ELECCIONES 

A 

  

  

CIUDADANA (0) 

E DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUERAGO ENLAS El ECCIONES GENERALES 2017 
      

E PARATODOS 
PRIVADOS 

    

  

   CERTIFICADO SIRY 

TRÁMITES PUBLI 

PESETA OE LAN Li 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la Escritura Pública de ACLARATORIA QUE 

OTORGA ROSA SOFIA LARA IZAGUIRRE.- Firmada y sellada 

en Manta, a cinco (05) de Enero del dos mil dieciocho.- 

      
   

AB. ALEX ARTU 

NOTARIO re ROOT 
NOTARIO PUBLICO TERCER 

DEL CANTON MANTA 

OS CHICA Go eS 
ÓN MANTA 1. ecu 

    

 



4 

  

on 
E
 OINVT8 N3 3) 

0/0 dz"



2 Registro Mercantil de Manta 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. LTDA. 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 48 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/01/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. 

LTDA. 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /MANTA /05/01/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAGALEUS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

as 7 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ ; 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 10 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2018 

       





DEL CANTÓN MANTA 

  

A 

Ab. Felipe Ernesto 

Martinez Vera 

DOY FE: Que según Escritura Pública de ACLARATORIA, con número de Protocolo 

20181308003P00023, celebrada por la señora ROSA SOFIA LARA IZAGUIRRE, ante 

el ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA, Notario Público Tercero del cantón 

Manta, de fecha cinco de enero del dos mil dieciocho; Siento razón al margen de la 

Matriz de Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

MAGALEUS CIA. LTDA, con número de Protocolo 2013130804P4151, de fecha 

diecinueve de junio del dos mil trece, celebrada ante la Notaria Pública Cuarta 

Encargada del cantón Manta en ese entonces, Abogada Elsye Cedeño Menéndez, 

mediante Acción de Personal número 128-UP-CJM-12-CC, cuyo original reposa en 

los archivos de esta dependencia Notarial. Manta, quince de enero del dos mil 

dieciocho.- Abogado FELIPE ERNESTO MARTÍNEZ VERA, Notario Pú 

0) 

Ab, Felipe Martínez Vera 
NOTARIO CUARTO 

DEL CANTÓN MANTA 

    

  

      

cantón Manta



 


